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del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le fue 
autorizado por Decreto 2566/1966, de 10 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado, del 11 de octubre), ampliado por De
creto 2791/1968, de 31 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de noviembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 11 de octubre 
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Hijos de Arturo Simón, S. A.», por 
Decreto 2566/1966, y ampliación posterior, para la importación 
de alambre, cinta y barra de latón, resinas y poliestireno, y la 
exportación de interruptores, portalámparas, etc.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23191 ORDEN de 16 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Manufacturas Erica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Manufacturas Erica, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le 
fue autorizado por Decreto 2695/1966, de 6 de octubre («Bole
tín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de 
octubre de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Manufacturas Erica, S. A.», por 
Decreto 2695/1966, para la importación de viscosilla, hilos de 
latón y de zinc, y la exportación de hilo y tejidos de amianto, 
empaquetaduras trenzadas y material de protección.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23192 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Eduardo K. L. Earle, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Eduardo K. L. Earle, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le 
fue autorizado por Orden de 11 de octubre de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 23 de 
octubre de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Eduardo K. L. Earle, S. A.», 
por Orden de 11 de octubre de 1971, para la importación 
de aluminio en bruto y desperdicios y desechos de aluminio 
y cobre afinado y desperdicios y desechos de cobre y la 
exportación de chapas de aluminio sin alear y barras, perfiles, 
alambres, chapas, planchas, hojas, tiras, etc., de cobre aleado 
y sin alear. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23193 RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se declara la homologación de un 
extintor de incendios para su empleo en buques y 
embarcaciones mercantes nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de 
don Adolfo Bernal Gallego, propietario de la firma «Productos 
Bernal Gallego», con domicilio social en carretera de Mazarrón, 
kilómetro 1, El Palmar (Murcia), solicitando la homologación 
de un extintor de incendios, portátil, de polvo (carga seca), 
capacidad 12 kilogramos, visto el resultado de las pruebas 
reglamentarias a que ha sido sometido este elemento ante 
la Comisión de la Comandancia de Marina de Cartagena, Com
probándose que se cumplen en el mismo las exigencias estable
cidas en el Convenio Internacional para la Seguridad de la

Vida Humana en el Mar, 1960, y las normas complementarias 
dictadas por la Administración española para la aplicación del 
expresado convenio a los buques y embarcaciones mercantes 
nacionales,

Esta Dirección General de Navegación ha resuelto declarar 
homologado, con el número CI-090, el precitado extintor.

Este extintor es de aplicación en incendios producidos por 
líquidos inflamables y, por consiguiente, en cámaras de má
quinas y de calderas de combustible líquido, así como en 
incendios producidos en instalaciones eléctricas, aunque éstas 
se hallen bajo tensión. Irá pintado en amarillo. Se considera 
equivalente a tres extintores, portátiles, de espuma de 9 litros 
cada uno o a otro de CO2 de 10 kilogramos.

Intitulación: «Exintor Delta-Polvo normal (B. C. E.)».
Asimismo este extintor es de aplicación en incendios produ

cidos en materias sólidas combustibles (maderas, tejidos, papel 
etc.) y, por consiguiente, en los alojamientos. Irá pintado en 
rojo.

Intitulación: «Extintor Delta. Polvo antibrasa (A. B. C. E.)».
Madrid, 19 de octubre de 1976.—El Director general, Luis 

Mayans Jofre.

23194 RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se declara la homologación de 
un extintor de incendios para su empleo en bu
ques y embarcaciones mercantes nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de don 
Adolfo Bemal Gallego, propietario de la firma «Productos Ber
nal Gallego», con domicilio social en carretera de Mazarrón, 
kilómetro 1, El Palmar (Murcia), solicitando la homologación 
de un extintor de incendios, portátil, de polvo (carga seca), 
capacidad 2,5 kilogramos, visto el resultado de las pruebas 
reglamentarias a que ha sido sometido este elemento ante la 
Comisión de la Comandancia de Marina de Cartagena, compro
bándose que se cumplen en el mismo las exigencias estableci
das en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1960, así como las normas complementarias 
dictadas por la Administración española para la aplicación del 
expresado convenio a los buques y embarcaciones mercantes 
nacionales,

Esta Dirección General de Navegación ha resuelto declarar 
capacidad 2,5 kilogramos, visto el resultado de las pruebas 
homologado, con el número CI-088, el precitado extintor, el 
cual es de aplicación en incendios producidos por líquidos in
flamables y, por consiguiente, en cámaras de máquinas y de 
calderas de combustible líquido, así como en incendios produ
cidos en instalaciones eléctricas, aunque éstas se hallen bajo 
tensión. Irá pintado en amarillo. Es equivalente a un extintor 
portátil de espuma de 5 litros.

La intitulación con que este extintor ha de figurar en el 
mercado nacional es: «Extintor Delta-Polvo normal (B. C. E.)».

Madrid, 19 de octubre de 1976.—El Director general, Luis 
Mayans Jofre.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

23195 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
hace pública la lista de aprobados para ejercer 
como Guías y Guías-Intérpretes de la provincia 
de La Coruña.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de la Coruña, que 
fueron convocados por Orden de este Ministerio de 19 de 
diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de enero 
de 1976), y de conformidad con a misma,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como 
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de la Coruña a los 
siguientes señores:

Guias

Calvo Casal, José Ramón.
Gil de la Peña, María Benardeta.
Martínez Couso, Juan Angel.
Miguel Pérez, Carlos.
Migue! Pérez. Dolores
Morales Piñeiro, José Luis.
Pousa Esteve. José Ramón.
Rodríguez Blanco, Pilar.
Varela Boado, José.
Villalta Crespo, Luis.
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Guaís-Intérpretes

Baños Rodríguez, Amando: Francés.
Etcheverría Vázquez-Hermida, Lourdes: Inglés.
Fernández Díaz, Enrique: Francés.
Ferreiro da Cova, Nélida: Francés.
Fojo González, Elena: Alemán e inglés.
Martínez Romero, Dora: Inglés.
Prada Lens, Rocío: Francés.

_ Rodríguez-Montero Valladares, José F.: Francés y portugués. 
Sanz Cancela, María Jesús: Francés.
Senín Espasadin, Pío: Francés e inglés.
Vales Mendoza, Gonzalo- Francés.
Villar Calvo, Amalia: Francés.

Se concede un plazo de treinta días Ijábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que en el mismo se presente ante 
la Delegación de este Ministerio en la Coruña, o por cualquiera 
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, la documentación prescrita en el artículo 2o del Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Infor- 
mativas Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1970.

REGUERA GUAJARDO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo. Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y 
Actividades Turísticas.

23196 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
hace pública la lista de aprobados para ejercer 
como Guías-Intérpretes provinciales de Tarragona.

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guías y Guías-Intérpretes de ia provincia de Tarragona, que 
fueron convocados por Orden de este Ministerio de 8 de sep
tiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
noviembre), y de conformidad con la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como 
Guías-Intérpretes de la provincia de Tarragona a los siguientes 
señores:

Fabra Beltrán, Antonio: Francés e inglés.
Koppel Guggenheim. Eva Maria: Alemán, francés e inglés 
Rodríguez Virgili, Carmen: Francés.

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que en el mismo Se presente ante la 
Delegación de este Ministerio en Tarragona, o por cualquiera de 
los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, 
la documentación prescrita en ei artículo 20 del Reglamento 
Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1970.

REGUERA GUAJARDO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y 
Actividades Turísticas.

23197 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
hace pública la lista de aprobados para ejercer 
como Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de 
Pontevedra.

Emos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de Ponteedra, que 
fueron convocados por Orden ministerial de 1 de diciembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1970), y de 
conformidad con la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como 
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Pontevedra a los 
siguientes señores:

Guías

Albán Lage, José Manuel.
González Rodríguez, Clara.
Pardo Quiroga, José.

Guías-Intérpretes

Balo Rivas, Manuel: Inglés.
Formoso Vilar, Francisco; Francés e inglés.

Freire García, José Antonio: Francés.
Lema Bendaña, Ramón: Francés.
López Pórtela, Carmen María: Francés e italiano.
Oya González, Julia: Francés, ing’és y alemán.
Pardo Quiroga, Jesús: Francés y portugués.
Reboredo Torea, Edmundo; Francés e inglés.
Rodríguez Montero Valladares, José: Francés.
Tapias de Castro, Begoña: Francés e inglés.

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
de! Estado», para que en el mismo se presente ante la Delega
ción de este Ministerio en Fontevedra, o por cualquiera de los 
medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo la 
documentación prescrita en el artículo 2o del Reglamento Regu
lador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas Priva
das de 31 de enero de 1904.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. mudhos años.
Madrid, 14 de octubre de 1976.

REGUERA GUAJARDO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activida
des Turísticas.

23198 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don José Ramón Alonso Rodríguez-Na
dales, Presidente del Sindicato Nacional de Hoste
lería y Turismo y la Administración General del 
Estado.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
304.145/1974, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, entre don José Ramón Alonso Rodríguez-Nadales, Presi
dente del Sindicato Nacional de Hostelería y Turismo, como 
demandante y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra la resolución del Consejo de Ministros de 9 de 
agosto de 1974, ha recaído sentencia, en 25 de junio de 1976, 
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, rechazando los motivos de inadmisibilidad 
esgrimidos por la Abogacía del Estado y la Agrupación de 
Agencias de Viajes, debemos de desestimar y desestimamos 
el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
el Sindicato Nacional de Hostelería y Turismo, contra la Orden 
de nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, acor
dado en Consejo de Ministros, por la que aprobó el nuevo 
Reglamento de las Agencias de Viajes, la cual confirmamos 
por ser conforme a derecho; todo ello sin expresa condena 
en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1950, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, J8 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Información y Turismo, Sabino Fernández Campo.

limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

23199 ORDEN de 12 de noviembre de 1976 por la que 
se concede el premio de la Dirección General de 
Cinematografía a el mejor proyecto de realización 
de una película española de largometraje especial
mente destinada a la infancia o la juventud.

limos. Sres.: Por Orden de 2 de agosto de 1976 se convocó 
concurso de la Dirección General de Cinematografía para pre
miar el mejor proyecto' de realización de una película española 
de largometraje especialmente destinada a la infancia o la ju
ventud. En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado a) del 
artículo 4.“ de dicha Orden ministerial, fue constituido el jura
do encargado de fallar el concurso, designado por el Subsecre
tario de Información y Turismo a propuesta del Director gene
ral de Cinematografía, con la siguiente composición:

Presidente: Don Rogelio Diez Alonso, Director general de 
Cinematografía.


